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MIGUEL ANGEL HENAO
CARDONA

JHON FREDY MURILLO
AGUDELO

Verbal 16/05/2023
alJuzgado de Primera instancia. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05206408900120160011705

JOSE RUBELIO VARGAS
JARAMILLO

LUIS ENRIQUE HENAO
MORENO

Verbal 16/05/2023
A LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. El documento se

puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220140004700

WILMAR ROLDAN ZAPATA RAMON RODRIGO GARCIA
GIL

Ejecutivo con Título
Hipotecario

16/05/2023
por desistimiento tácito. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220200012400

JAIRO LEON HENAO
PATIÑO

GERMAN EDUARDO
ROJAS DUQUE

Verbal 16/05/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto termina proceso por desistimiento
05615310300220220013700

ELEMENTO EMPRESARIAL
S.A.S

GOMOSOS Y HOBBIES
LTDA

Verbal 16/05/2023
a apoderado demandante. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220220030600
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 17/05/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dieciséis de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2014 00047 00 

Asunto Requiere nuevamente a la Agencia 
Nacional de Tierras y a la Secretaría del 
Despacho  

 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante (archivo 056), 

se requiere NUEVAMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS para que en 

el término de cinco (5) días siguientes a que se le notifique este auto, proceda a 

informar el estado de la actuación administrativa iniciada por medio de Auto No. 

000526 del 3 de octubre de 2018, referido al predio identificado con cédula catastral 

No. 148-01-000-063-00098-000-0000; poniéndose de presente que desde el 

pasado 31 de enero, se remitió el link del expediente. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11f306213ac327fbd143a75a48540835eba2b05a3c078f26b5f8808ad455c878

Documento generado en 16/05/2023 03:22:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dieciséis de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05206 40 89 001  2016 00117 05 

Asunto Requiere a juzgado de primera instancia 
para organización de expediente 
electrónico y concede término 

 
 
Previo a la admisión de recurso de apelación, se requiere al JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, ANTIOQUIA, para que organice el 

expediente conforme al Protocolo de Gestión Protocolo para la Gestión De 

Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente, y su 

anexo, adoptado mediante Circular PCSJC20-27 de la Presidencia del Consejo 

Superior de la Judicatura, teniendo en cuenta que hay archivos en Word  y  que no 

aparecen la totalidad de los estados.   

 

Para lo anterior se concede un término de cinco (05) días, dando cuenta a este 

juzgado sobre el particular.  

 

Comuníquese lo anterior al juzgado mencionado en los términos de los artículos 

111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, con copia a la parte 

interesada para el control y seguimiento pertinentes.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae6e1566f5e6e05136d7fbd1ff6467c1c2c1bfd0ba25f88088a753dcba55c216

Documento generado en 16/05/2023 03:22:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia,  dieciséis de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00124 00 

Asunto Requiere por desistimiento tácito 

 
 
Considerando lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a las partes para que en el término de treinta (30) días, so pena de declarar 

terminado el proceso por desistimiento tácito, procedan a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto del 15 de noviembre de 2022 (archivo 055). 

  

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa916a17e28e5ba8de91af1cfbc20cdeff4f812b24393d784eafea7e94eaaae2

Documento generado en 16/05/2023 03:22:33 PM

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dieciséis de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00137 00 

Asunto Termina proceso por desistimiento de 
las pretensiones 

 
 
Atendiendo al requerimiento realizado por el despacho, es allegado por el 

apoderado de la parte demandante solicitud de desistimiento de las pretensiones, 

la cual se ajusta a lo dispuesto en el articulo 314 del CGP en la medida en que el 

apoderado tiene facultad para desistir, al tiempo que no se ha proferido sentencia 

que ponga fin a la instancia. 

 

Así las cosas se accederá al pedimento, sin que haya lugar a condena en costas, 

en la medida en que en este proceso fue pretendida la resolución del contrato de 

promesa de venta realizado entre las partes, y que versó sobre el inmueble 

identificado con el folio No. 020-183401, siendo allegado como se observa en el 

archivo 027 un ejemplar de la escritura pública No. 1.880 del 10 de noviembre de 

2022 de la Notaría Única del Carmen de Viboral, por medio de la cual se perfeccionó 

el negocio prometido. Ello denota que  las razones que soportan el desistimiento 

acontecieron en el curso de esta actuación, sin que por ello sea meritoria la aludida 

condena. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del C.G.P., este juzgado  

 

RESUELVE 

 

Primero.  Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación  del presente proceso, 

fue remitida desde la dirección electrónica ratehortua90@gmail.com,  misma que el 

apoderado solicitante tiene registrada en el Registro Nacional de Abogados SIRNA, 

se decreta la terminación del presente PROCESO VERBAL-RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, instaurado por el señor JAIRO 

LEÓN HENAO PATIÑO, en contra del señor GERMÁN EDUARDO ROJAS DUQUE, 

por desistimiento de las pretensiones. 

mailto:ratehortua90@gmail.com


 

 

Segundo.   Por secretaría realícese la anotación de finalización pertinente en el 

sistema de gestión judicial y las anotaciones pertinentes en el libro radicador del 

juzgado en los acápites de trámite anterior y posterior. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 349be07376c4fb868e435921b00124199aa01607639347187f7ceafc7f68d6fb

Documento generado en 16/05/2023 03:22:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dieciséis de mayo de dos mil veintitrés 

 
 

 
 

Previo a que el despacho se pronuncie sobre la notificación realizada a la parte 

pasiva, se requiere al apoderado para que allegue los soportes de notificación  

electrónica sin unificarlos en formato pdf con su memorial, porque ello impide 

descargar los archivos remitidos con tal notificación. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00306 00  

Asunto Acepta notificación electrónica y deja 
constancia que la demandada se 
encuentra notificada 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f48bcfd4ff81cc34778f479a75a8e2c7ea9eb6a24aa7317d944ae09718bab5ac

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 16/05/2023 03:22:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


